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Que. el artículo 194" de la Constitución Política del Perú, establece que 
los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa 
en los asuntos de su competencia, siendo que conforme al artículo 1 1  del Título 
Preliminar de la Lev Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades. "Los 
Gobiernos Locales gozan de autonomía política. económica y administrativa en 
asuntos de su competencia, cuya autonomía radica en la facultad de ejercer 
actos de gobierno, administrativos y de ai;tministración, con sujeción al 
ordenamiento jurídico, siendo e l ,  Alcalde su representante legal y máxima 
autoridad administrativa". 

Que. el numeral 1. 1  del artículo IV del Título Preliminar del Texto único 
Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Suprerno-Nv 004-2019-JUS. en adelante el TUO de la 
Ley Nº  27444.  establece que el procedimiento administrativo se sustenta, 
entre otros, en el principio de legalidad, según el cual. "Las autoridades 
administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, 
dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para 
los que les fueron conferidas". 

Que. el artículo 40º de la Ley 27972. Ley Orgánica de Municipalidades 
establece, que las ordenanzas de las municipalidades provinciales y distritales, 
en la materia de su competencia, son las normas de carácter general de mayor 
jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de las cuales se 
aprueba la organización intenta, ·la regulación, administración y superv isión de 
los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad  tiene 
competencia normativa. 

ACUERDOS DE CONCEJO ADOPTADOS EN SESIÓN EXTRAORDINARl"A DE 
FECHA 30 DE MARZO DEL 2026 

ACUERDO DE CONCEJO Nº 016-2026-SE-MPL-N 

EL CONCEJO M U N I C f  P,J;\L PROVINCIAL DE LORETO - NAUTA 

VISTO: 
En Sesión Extraordinaria de Concejo Munic ipal del día 30 de marzo del 

Nc. 2026, a convocatoria del Señor Alcalde, Sr: Jos é  D anie l  Saboya M a y a n c h i ,  
�  V º . º  4;, reunidos bajo su presidencia y la aststencía efectiva de los señores (as) 

j \'.'.i;� . 0 g_!.dores ( a s ) ,  Adela ida_ Pizarro _ry,anuyama, Rolando .  Arbildo García, Mariana 
=:! ¡Y- ' lexandra Murayan S h una ,  Bensis B e n j a rn i n  Mozornbite S o l ó n ,  Davita Beatriz 
� '·· -1A [:?,' and i  S i lvano ,  Never Gonzales Collantes, Juan Tercero Sandoval Curitima y 

� C la u d ia N o h e l y  Montano Costa; y considerando como tema de A g e n d a :  
--....:.:=_.. "PROPUE SJA  DE ORDENANZA MUNICIPAL QUE ESTABLECE EL REGLAMENTO 

DEL PRQ(::ESO DE ELECCIONES DE AUTOR IDADES MUNICIPALE S  EN LOS 
CENTROS  POBLADOS : SAN JOAQUÍN DE OMAGUAS, NACIENTE DEL 
AMAZONAS,  SAN R EGIS ,  MIRAFLORES Y LIBERTAD DE LA PROVINCIA DE 
LORETO-NAUTA" : D ICTAMEN N' 001-2026-CODEyS-MPL-N, DE LA COMIS IÓN 
ORDINA R IA  E DESAR ROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL. 

CONSIDERANDO: 

Mun,c1pa11aaa P•ovinc.;t1 
Es Cccn Fiel 

,:,-e· 
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Aldo Jost? P ,,a Ruiz � L:;;.J j- 
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Que. el artículo 41Q de la Ley Nº 27972.  Ley Orgánica de 
Municipalidades., establece que. "Los acuerdos son decisiones, que toma el 
Con_ce¡o, referidas a asuntos específicos de interés público, vecinal 

0 

mstitucional. que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar 
un determinado acto o su¡etarse a .una conducta o norma institucional 

Que, el artículo 128° de la Ley N° 27972,  Ley Orgánica de 
Municipalidades, modificado por la Ley Nº 31079 dispone que: "Las 
municipalidades de centros poblados son órganos del gobierno local, 
encargados de la administración, y ejecución de las funciones y los servicios 
públicos locales que les son delegados y se rigen por las disposiciones de la 
presente ley. Son creadas por ordenanza de la mun icipalidad prov inc ial, con el 

��ROVtNc. voto favorable de los dos tercios del número legal de regidores( .. .  ) '" .  
�'i- V"Bº Que, la Ley Nº 31079 - Ley que modifica la Ley 27972 ,  Ley Orgánica de �.,,,...... �,�.�.:._:_c:-·,.\\·� .. 4., ' nic ipalidades respecto de las Municipalidades de Centros Poblados, 

�; l.f-�) ij dificada-por la Ley 30937 ,  y la Ley 28440 - Ley de Elecciones de 
'11- A,i.i;;.o.uu�rr�órÍdades Mun icipales de Centros Poblados, dispone en su Artículo 2Q, la 

� edificación del artículo 130° de la Ley Orgánica de Munic ipalidades con el 
--...:..:�S<I siguiente texto: "E l  concejo mun icipa l de centro poblado está integrado por un 

alcalde y cinco regidores, la duración de su .mandato es la m isma que la de las 
autoridades mun ic ipales provinciales y distritales. Las elecciones se real izan en 
la oportunidad y forma que define la ley de la materia. Las autoridades de las 
mun ic ipa l idades de centros poblados asumen sus funciones el 1 de enero 

/4iÑc�� s igu iente a la fecha de elecciones. En el caso de la creación de mun icipal idades 
/4�" 

0

">0 de centros poblados, la ordenanza de creación des igna a un concejo munic ipal 
/fflo�ct• e RAl. ;  ransitorio,  que ejerce funciones hasta la asunción de las autoridades elegidas" 
; c,t,· ;L f Que . artículo 3º de la Ley N º  31079 ,  modifica el artículo 2º de la Ley 
� GOic, 1111 ,'!; 84 4 0 .  Ley de Elecciones de Autoridades de Mui:, ic ipa l idades de Centros 

• -..___.. Poblados, con el sigu iente texto; "Las elecciones se realizan en fecha ún ica, a 
n ivel nacional ,  el pr imer dom ingo del mes s iguiente a la fecha de elección de 
alcaldes provinciales y distritales,  conforme a la presente ley. El alcalde 
prov inc ial convoca a elecciones con doscientos cuarenta ( 2 40 )  días naturales 
de anticipación al acto del sufraqio. comun icando el acto al Jurado Nac iona l de 
E lecc iones ,  bajo responsabilidad. En el caso de las nuevas mun ic ipal idades de 
centro poblado, la convocatoria se realiza dentro de noventa (90) días 
naturales de promulgarse la ordenanza que lo crea" . 

Que ,  el a lcalde provincial es responsable de la ejecución del proceso 
electoral, en coordinación con cada ·  alcalde d istrital ,  de acuerdo con el 
cronograma y directivas de la Oficina Nac iona l de Procesos Electorales (ONPE)  
y  a la supervisión y asesoramiento del Jurado Nac ional de Elecciones (J NE)  y el 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civ i l ( REN I  EC ) ,  en ese entender, 
es necesario dotar a los c iudadanos de los centros poblados ,  de un instrumento 
que oriente el p laneam iento ,  ·  organización, conducción y ejecución de los 
procesos electora/es, además de garantizar la legal idad ,  la transparencia del 
proceso y garantizar el legítimo ejercicio democrático de los participantes . 

Que ,  mediante Informe N '  1381- 2 026 - 0 P -OG P y P - MPL-N ,  de fecha 27 
de marzo del 2026, la Oficina de Presupuesto, adscrita a la Oficina General de 
P laneam iento y Presupuesto, op ina FAVORABLEMENTE para la aprobación del 
Plan de Actividad para Desarrollar el Proceso de Elecciones de Autoridades 

• 
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Municipales en los Centros Pobtados de y su posterior eiecucí ón hasta por el 
monto de S/. 199,170.30 soles (Ciento Noventa y Nueve Mil ,  Ciento Setenta 
con 30/100). 

Que, la Oficina General de Asesoría Jurídica mediante Informes Legales 
Nº 341-2026-0GAJ-MPL-N, Nº 342-2026-0GAJ-MPL-N, N º 343-2026-0GAJ­ 
MPL-N, Nº 344-2026-0GAJ-MPL-N y Nº 345-2026-0GAJ-MPL-N, todos de fecha 
23 de marzo del 2026, opina que debe declararse procedente el proyecto de 
Ordenanza Municipal indicado en el visto del presente Acuerdo de Concejo, 
recomendando además que, se debe remitir los actuados al concejo municipal. 

Que, mediante Dictamen Nº 001-2026-CODEYS-MPL-N de fecha 27 de 
marzo del 2026 , la Comisión '0rdinaria de Desarrollo Económico y Social, 
dictamina a favor de APROBAR la propuesta de Ordenanza Mun icipal que 
Establece el Reglamento del Proceso de Elecciones de Autoridades Munic ipales 
en los Centros Poblados: San Joaquín de Omaguas ,  Naciente del Amazonas, 
San Regis, Miraflores y Libertad de la Provincia de Loreto - Nauta. · 

Siendo el estado, en el que el Honorable órgano Colegiado de Loreto - 
Nauta debe emitir pronunciamiento en el marco de las consideraciones 
descritas precedentemente, luego del debate correspondiente, con el voto 
UNAN IME de los presentes y con la dispensa del trámite de la lectura y 
aprobación del Acta. 

ACUERDA: 

Artículo l º .  -  APROBAR. LA ORDENANZA MUN IC IPAL QUE ESTABLECE 
EL REGLAMENTO DEL PROCESO DE ELECCIONES DE AUTORIDADES 
MUN IC IPALES EN LOS CENTROS POBLADOS: SAN JOAQUÍN DE OMAGUAS, 
NAC IENTE DEL AMAZONAS, SAN' REG IS ,  MIRAFLORES Y LIBERTAD DE LA 
PROVINCIA DE LORETO-NAUTA, LA M ISMA QUE EN ANEXO FORMA PARTE 
INTEGRANTE DEL PRESENTE ACUERDO DE CONCEJO. 

Artículo 2".- ENC�RGAR, AL DESPACHO· DE ALCALDÍA, 
CONJUNTAMENTE CON LA GERENCIA MUN IC IPAL,  OF lc_lNA GENERAL DE 
ADM IN ISTRACIÓN, OFIC INA GENERAL DE PLANEAM IENTO' Y PRESUPUESTO, 
GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL. Y A LA OFIC INA GENERAL DE ASESORÍA 
JURIDICA ,  EL CUMPLIM IENTó DE LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE 
ACUERDO, EL M ISMO QUE QUEDA DISPENSADO DEL TRÁM ITE DE LECTURA Y 
APROBACIÓN DEL ACTA, A LA OFIC INA DE TECNOLOG IAS DE LA 
INFORMACIÓN SU PUBLICACIÓN 'EN EL PORTAL WEB INSTITUCIONAL ;  A LA 
OFIC INA GENERAL DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTAL 
HACER CONOCER A LAS INSTANCIAS PERTINENTES Y DEMAS QUE FUERAN ,  EL 
ACUERDO ANTES DESCRITO, EN EL MODO Y FORMA DE LEY, ASÍ COMO LA 
PUBLICACIÓN DE LA ORDENANZA MUNICIPAL EN EL D I A R I O  OFICIAL 
DE LOS AVISOS J U D I C I A L E S  DE LA J U R I S D I C C I Ó N .  

Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cúmplase. 

'i• · •�¡W, MUIIIClrAllOA 
' '1,1 ... 
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J EL SABOY1ÚiAYANCHi° 

ALCALDE 


